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FRANCISCO fRANCO

El il.1Íl]¡stro di' la Goho(naciún,
JOSE GAlinA ¡fFHNANDEZ

En virtud de las circunstancias que concurren en don Tomas
EpeJdé'gui Fernandrz,

Vengo en concederle la Gra.n Cruz dE.' ]a Orden Civil de
Sanidad.

Así lo dispongo por el presente Decrdo, dadú en Madrid a
tr\'inta de sepliombre de mil novecie.'1to'O Si:'tenta y cuatro.

En virtud de las circunstancias que concurren en don Ra
món Varela Núñez,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Sanidad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tceinta de spptiembre de mil novecíentos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

Con distintivo blanco

Teniente Coronel don Luis Martinez Casamayor.
Capitán don Miguel López Iglesies.
Ccipitan don Cipriano Huergo Colu:p.ga
C<.lpítán don Francisco Calve Mosquera.
Capüán don Antonio Huertas García.
Capirán don Félix Garcia Campo.
TeIlien te don tsaías lturralde Ecl;ievan'ia,
Teniente don: Pablo Calvo Justo.
Sllbleniente don Maximioo Blanc.o López.
Subteniente don Maximiano Sánche>:: Mateos.
S"H'5;E'l1to prliTICtO dcm Juan Curapeto Acevedo,
Sargento prirrk\rO don Andrés F!:'uile ~farcos.

CHbo pnmero don Fernando Gavil'o Alcón.
C"l1:)() píinwro don Fernando Caray Sobrino.
PoJicia don Mi:lJll<cJ Sánchez León.
PoliCÍa don Jesús LópezMa rtinez,
Policia don Angel Tumama Bernabé.
PoliCÍa don José Cancela del Río.
Poiicia don Félix Herrera. Martínez,
Policía don Camilo Torres Montilla.
Policía don Emiliano Rodrjgúlvarez B1.H?no.
Policía don Eduardo Alaiz Rívero.
Polic:iH don Félix Alcludo Luengo.
Policía don Juan Antonio Cases Cns.es.
Policía don Raimundo López López.

A los fines del artículo 165, número 2.iO, de la Ley 41/1964,
de 11 de junio, de Reformtl del Sist.ema Tributé1.rio, las expresa
das condecoraciones se otorgan para premiar servicios de mé~

rIto t'xiracrdinario.
Lo digo a V. E_ para su f:onocimient.o y efectos
Dios guarde a V. S, muchos al'ios.
M,ldrid, 2; dG septiembre de 1974

DECRETO 2746/1974, de 30 de septiembre, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil
de Sanidad a don Ramón Vareta NÚiiez.

DeCRETo 27·15/1974, de JO de septiembre. por el
que se concerie la GrtLn Cruz de la Orden Civil
de Sanidad a don Tomás EpBldegui Pernández.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

19518

19517

El !\,lirlislHl de in Gohel'nuci6n.
JOSE GARCIA HERNANDEZ

GARCIA HEHNANDEZ

Excmo. S,' DilTcior general dr Seguridad.

19520

19521

19519

DirectO!' g('nend de Seguridad,

19523 ORDEN de 25 de septiembre de 1974 por In que
se concecfe la Cruz al Merito Policial con dístinti,'O
blanco a don José María Gómez-Trelles y Pineda.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en el interesado, a propuesta de esa Dirección Ge
neral y por considerade comprendido en los artículos 4.°, y 7!:J
de la Ley 5/1964, de 29 de abril, ..

Este Ministerio ha- tenido a bien conceder la Cruz al Mento
Policial con distintivo blanco a don José Maria Gómez-Trelles
y Pineda.

A los fi~cs del articulo 165, número 2.10, de la Ley 41/1964,
de 11 de junio de Reforma del Sistema Tributario, la expresada
condocoración' se otorga para premiar servicios de carácter
extraordinario.

Lo digo a V.·E. para su cot1ccimJcnto y efectos.
Dios ;J,uHrde a V. E. muchos años.
Madrid, 2:3 de- septiembre dl? 1974.

19522 ORDFN de 2;) de ,<;B.u¿¡:6mbre de 1974 por la que
se <:oncede la Cruz al Mérito Policial con distintivo
blanco a dOM Maria. del Carmen Ferrero GiL

Excmo. Sr., En aténción a los méritos y circunstancias que
concnrren en la interesada, a propuestll. de esa Dirección Ge
neral \' por considerada comprendida en los articulas 4.° y 7."
de la 'Lev E/19G4. de 29 de- abril, .

Este Mmistorio ha üm¡do a bien conceder la Cruz al Mérito
Policial con distintivo blanco a doña Maria del Carmen Ferre
ro Gil.

A los fbes del articulo 165, número 2.10. de la Ley 41/1964,
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la cxpre.sada
condecoración Se ot.orga para premiar servicios dA c~ractel'

oxtraordinario.
Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V E muchos años.
Madrid :::5 de sepUcmbre de 1974.

GARelA lmnNANDEZ

GARCIA HEHNAND2Z

ORDEN de 25 de septiembre de 1974 por la que se
concede la Cruz al Mérito Policial a los mi-embros
del Cuerpo de PoliCía Armada que se citan.

EXCJ11_o Sr: En atención a los méritos que concurren en los
interesados y coincidiendo con la festividad del Santo Angel de
la Guarda, Patrono de la Policía Gubernativa, a propuesta de
esa Direccíón General, y por considerarles comprendidos en los
articulas 6." y 7 o de la Ley 5/1964, de 29 de abril,

Est€ Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Merito
Policial a los componentes del Cuerpo de Policia Armada que
a continuación se relacionan:

El Millistro dc la Gobernación,
JOS E GAnClA HERNANDE'l.

El Ministro dc III Gou()l'nación,
JOSE GARelA HERN_\NDEZ

DECRETO 2748/1974, de 30 de ¡,¡eotiembre, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil
de Sanidad a don Pedro Porras Orue.

En virtud de las circunstanCÍas que concurren en don Pedro
Porras Orúe,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Sanidad.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
treintu de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro.

DECRETO 2747/1974, de 30 de septiembre, IJor el
que se concede la Gran Cruz de la Orden CivU
de Sanidad a don Victor Manuel Sada Tejero.

En virtud de las circunstancias que concurren en don Víctor
Manuel Sada Tejero,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
S¡midad,

Asi lo dispongo pm el presenté Decreto, dado en Madrid a
treinta de spptiembre de mi! novecientos ,'3etenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

19524
Con disti1¡,tivQ rojo

Teniente Coronel don Máximo Zubiri de Aridn's.
Capitán don Luis González Hidalgo,
Capitán don Miguel Aparicio Marqués.
Sargento don Miguel Icardo Elizalde.
Policía don Jesús González Díez.
Policía don Francisco Campos Garda.

ORDEN de 25 de sepUembre de J97'l por la qHe
82 cQlu;ede la Cruz fd Mérito Policiul can distintivo
blanco al Teniente Coronel de la Guardia Civil
don Greuorio CéSi1r Evangelio Ramos.

Excmo ST,' En atenci.6)) a los mél'itos qlle concurren en el
interesado, a propuesta de esa D\rección Genqral y por can-


